
Guatemala, 30 de noviembre de 2014

Ingeniero
E.i .jr¡ Prr¡ón Rodas Solares
Vicemin¡stro de Energía y Minas/.
Enc¿re¡do cjel Ii:er Energética

-lei - Minas

Su De:p.;i,,.1

Señor Viceministro:

Por este r.eario rne (- "'lc ¡ usi€rd .. --. .i' - . i ¡r cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número Á C-ó3-20L4,
celebradt eitrp el oespacho Sucriior y 11i nerscna para la prestación de servic¡os TÉC¡lícOs bajo el renglón 029, me perm¡to
or:': , Ér, 'r'r, i ,,.-.llsuai,cre ¡ct " dades desarroiiadas en el período del03 al 30 de nov¡embre de 2014,

/'
Se der., . ividaCc; u.ontinuación:

ACf¡VIDADES

a) An.\'?r en el anális¡s técnico, recepc¡ón y escanec Ce los documentos legales que ingresan en la Un¡dad de Asesoría

- Aooyo en el escaneo de documentos lega¡es que inBresan a la Un¡dad de Asesoría lurídica
:i)oyo en la organizac¡ón del egreso y archivo de d¡ctámenes.
niloyc en el ingreso y archivo de correspondenc¡a.

bi Apoyc técn¡co en el registro de exped¡entes en materia energética, m¡nera e hidrocarburos, con el f¡n cie cielerm¡nar
su ingreso y consecuc;ón del trán'te de ¡os mismos,

No. DE EXPEDIENTE ENTIDAD

DIC-627-X-20L4 Planta lndustrial de Guatemala S.A

Dtc-637-Xr-2014 Eananera Ganaría S-A.

PROV-r5l;.X-2014 Procuraduría General de la Nación.

r;4 631-Xr,2014 Dirección General de Minería.

i¡,uV-362-XI-2014 Dpto. Control Minero. Trám¡te de caducidad de licencia.

PROV-361-Xr-2014 Dpto, control M¡nero. frámite de caducidad de licenc¡a.

Drc,638-Xr-2014 Dirección General de EnergÍa.

. -,jc-, Je la Unidad de Asesoría Jurídica.

INDE

Dirección General de Fiidrocarburos

o de srir 'otacÍón

Hidroeléctr¡ca Tres Ríos.

Procuraduría General de la Nación.



o)

5e apoyo er-r todds
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l'\

Apoyar en brindarse información, sobre los expedientes que se adm¡nistran en la Un¡dad de Asesoría lurídica.
Brindarse información. tanto a las personas que lo requieran dentro del Minister¡o, como a las unidades que requieran
información al resnecto, siemore dentro de los límites leeales.

' I ".."ia -rrr rid ica.
l¡s cieflas .rc!vidades asignadas por la Unidad de Asesoría Jurídica y Autoridades Superiores.
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Vact aracena
deU de Juríd¡ca


